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derechos arancelarios, según el. sístema a que ~ acojá el interesado,
las, cant,idades siguientes:

En la' exportación deJos productos I y I1: 107,53 kilogramos,
Se consideran mermas el 3 por 100, y subproductos, el 4 por

lOO, adcudable por la posición estadística 56.03.13.
En la exportación de los productos 11I y IV, V Y VI: 1l!,1l

kilogramos,
Se consideran mermas el. 4 por lOO, y subproductos, el 6 por

100, adeudable por la posición estadística 5?ü3.13. .
En la exportación del producto VII: 113 kilogramos; se constde

ran mermas el 5,5 por· 100, y subproductos, el 2 por 100, adeudable
por la posición estadística 56,03.13, y el 4 por 100, adeudable por
la posición estadística 62,02.19.3.

-Por Cada 100 kilogramos de fibra continua de poliéstertextu
rado de importación realmente contenido en lo~ 'productos ~e
,exportación III y IV se podrán importar con franquIcIa aran~lana,

se datarán en la cuenta 'de admisión temporal o se dcvolveran los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado,
10334 kilogramos; se consideran mermas 1,23 por lOO, y subpro-_
ducios, el2 por lOO, adeudable por la posición estadística 56.03,.1.3.

El interesado queda obligado a declarar ~n la d~umentaclOn

aduanera de exportación y en 'la correspondIente hOja de detalle,
por. cada producto exporta?o, las composicioJ.1es de las ~aterias
primas empleadas, deterrnmantes del benefiCl<? fiscal, a~l como
calidades, tipos (acabados, colores,. especificaClones paz:t~culares,

formas de presentación), dimensiones y demás caracteristlcas q,ue
!as identifiquen y distingan de otras similares, y que, en cl!alqUler
caso deberán-coincidir -respectivamente, con las meTcanClas pre
via~ente importadas, ~. que, en su compensa~ión, se jmpor:ten
posteriormente, a fin de que la Aduana, habl~a cuenta d~ tal
declaración y de las comprobaciones que estime conv~~~~nte

realizar entre ellas la extracción de muestras para su reV1Slon o
análisis'por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente. hoja de detalle. . '.

Caso de que se haga uso del si~tema de reposI.clOn. con
franquicia arancelaria, el ii1teresado hará constar en las hccnc:.Jas o
declaraciones de licencias de importación (salvo que acompanen a
las mismas las correspondientes hojas de detalle) los concretos
porcentajes de subproductos aplicables a las mercancía~ d~ impor
tación, que será precisamente los que la, Aduana tendra en ClIenta
para la liquidación e ingreso por dIcho concepto de sU~l?roductos.

Quinto.-:-Se otorga esta autorizaci~n h~~la el 31 de dIcl.embre ?e
1987, a partir de la fecha de su publlcaclOn en el.<~oleUn <?ficlal
del Estado» debiendo el interesado, en su caso, sohcItar la prorroga
con tres m'eses de antelación a su caducidad y ad.1up.tando la
docu:nentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. • .

Sexto.-Los paÍ&Cs de origen de la mercancía a importar s~rán

todos aquellos con los que España mantiene relaciones ccmercI3les
normales. Los-países de destino de las exportacio:nes serán aqu~nos

con los que España mantiene asimismo relaclOnes comercIales
normales o su moneda de pago sea. convertible, pudiend~ la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autunzar
expurtaciones a los demás países. . , ~.

Las exportaciones realizadas a partes. del terntono. n~clOnal
situadas fuera del área aduanera tamb~én se benefiCIaran del
régimen de tráfico de perfcccionamic~to activo, en analogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y ~xportación~en e!
sistema de admisión temporal no podrá ser supcnor a dos ano~, SI
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el pu~to 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de nOVIembre de 1975 y en el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquiCia arancel~ria, el plazo
para solicitar "las importaciones será de un año a .partlr de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo estableCIdo en el a~artado
3.6 de la Orden de]a Presidencia del Gobierno de 20 de nOViembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías -a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser. ac~~~ladas; en todo o en
pane, sin más limitación que el cumplImIento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a .elegir se har~ eh ·el.mo~ento

de la presentación de la· correspondiente declaraCIón o hcenc~a. de
impqrtación, en la adf!lisió~ temporal, y en.~l momento de soliCItar
la correspondiente lIcenCIa de exportaclOn, en los otro~ dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondlCntcs
casillas tant<J'de la declaración o licencia de importación como de
la licen'cia de exportación, que el titular se acoge al régimen de

tráfico de' perfeccionamiento activo y el sis!ema e.legido, mcncIO""
nando la disposición por la que se 'le otorgo el rtl;lsmo.

Noveno..c.Las mercancías importadas en régimen de tráf!co de
perfeccionamiento .. activo, así como lQ5- produt:tos termmados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción, .

Décimo.-En el sistema de reposición con fr.anquicia arancelaria
y de devolución de ..derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 21 de septiembre de 1984 (productos n. IV y
VII), Y 31 de· octubre de 1985 (rest~ productos) hasta la aludida
fecha de publicación en el «~oletm OfiCIal. del Es~ado» podran
acogerse también a los beneficIOS correspondientes, SIempre que se
haya hecbo constar en la licencia de exportación y. en la restante
documentación aduanera de despacho la referenCIa de estar en
trámite su resolución, . . _, _

Para estas exportaciones, los plazos s~ñalados en ~l a~ículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicacl0n de
esta·Or.dén en el «Boletín Oficial del EstadO». .

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquf:"llo relatIvo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: _

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 16).
Orden de la Presidencia del Gobicrno de 20 de nOVIembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282). ~

Orden del -Ministeno de Hacienda de 21 de lebrero de 1976
(<<Boletín Oficial del E~tado» númer<? 53).

Orden del Ministéno de ComercIO de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Es.tado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de AJu<'.¡¡as y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus rcspectivas L:omJ?Cte~.cias,

adoptarán las medidas adecuadas pa~a l~. correcta aphcaclOn y
desenvolviwiento d~ la presente autonzaClOn.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionami~nlO

activo que se autoriza por la pr~sellte Ord~ se con,sidera cont.inua""
ci6n del que tenía la firma «HIlados y TejIdos PUlgnero, .Socled?d
Anonima» según Orden de 20 de octubre de 1984 (<<Boletm Ofie131
del Estado;) de 3 de noviembre), a efectos de la'" Ii1er:ción que en las
licencias de exportación y correspondiente hoja dl:' de.t~;.,Ile se haya

-hecho del citado régimen ya 'caducado o de la soiJcltud de su
prórroga.

Lo que co~unico II V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde ó! V. ~. rnuC"hos añus. .
Mi:'drid 30 de novJcmb:-e de 1985.-P. D., el D~rector general de

Exportació~, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 2 de diciembre de 1985 de disolución de
oficio de la Entidad (Nuestra 5eiiora del Pilar, Socie
da.d Anánimw,'

Ilmo. Sr.: Por Resolución de la Dirección General de Seguros,
de' 31 dejulio de 1985, se comunicaba a la Entidad «Nuestra Señ~ta

del Pilar Sociedad Anónima». que, como resultado de las actuacIO
nes insp'ectoras Uevad~s a cabo -an~e la mi~I1Ja, Se ha puesto. ,de
manifies.to la existencIa de graves Irregulandades en su gestlOn,
administración y contabilidad, en ténninos que impiden conocer
su situación -patrimonial.

Se ha comprobado, asimismo, que la Entidad pres~nta un.as
pérdidas acumuladas que superan el 5q por lOq de su ~apI~1 SOCIal
desembolsado, siendo además su actIvo reahzable mfenor a su
pasivo exigible. . . - .

En consecuencia se comunclO a la EntIdad que se encontraba
incursa en los supu~stos, de causa de disolución previstos en los
artículos 30,Lb) y 30,Ld) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
Ordenación del Sepuro Privado, por lo que se le concedió un plazo
de quince días pa~a acreditar que su Con~ej~ de Administración
había convocado a la Junta general de aCClOnJstas para acordar la
disolución, o, en su caso, acreditar que se habían removido las
causas de disolución precitadas.

La Entidad ccNuestra Señora del Piiar, Sociedad Anónima», no
ha acreditado que dictia Junta haya llegado a constituirse, por lo
que, a la vista de lo expuesto y de los antecedente~ que obran en
el expediente, de los que se desprend~ que los admlmst~.aÓQres. ?e
la Entidad aceptan los hechos contemd?s en el acta..de lllspe~clOn

levantada declaran imposible la remOCIón de las causas de dIsolu
ción y soÚcitan la disolución' de ofici()· de la Entidad,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Disolver de oficio a la Entidad <cNuestra Señora del
Pilar, Sociedad' Anónima», en aplicación de lo dispuesto en los
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artículos 30. Lb), 30.Ld) Y 30.3 de la l.ey 33/1984, de 2 de agosto,
sobre ürdénación del Seguro Privado. .

Segendo.- Conceder· un pbzo dI? qUince días a la Entidad,. a
par:1ir de la notificación a la misma de la presente Orden, para
proceder al nombramien,to dell!quidadof o liquidadores con~orme
a 10 dispuesto en el artIculo 31.7.b) de la Ley 33/1984, de.2 de
agcsto, y para dar publicidad a la disolución con arreglo al artlculo
90.1 del Reglamento de 1 de agosto de 1985. '.

Los liquidadores a Quienes corresponde la representanon,
administrJción Y gestión de la Er:tiJad durant~ el período ce
liquidación deberán dar cumphnllento a lo ~ISpucsto en los
artículos 93 Y concordantes del Rcglarneitto preCitado.

Lo que digo a V. 1. _ .
Madrid, 2 de diciembre de 1985.-P. D., el Secrctano de Estado

de Economía y Planificación, Miguel Angel Fcrnandcz Ordoñcz_

Ilmo. Sr. Direétor general de Segü:-os_

y otras manufacturas. autnrll.ado por (5rden de 24 de júiio de 1985 '
(KI:3cletin Oficial del Estad;)) de 21 de agosto),

Este MInisterio. de acuenli:) í:l \0 informado y propuesto por la
Dir~cClón General de ExportaCión, ha resuelto:

Primero.-Modifícar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Inoxé:rup~, SucH::dad Anónima)), con domiciliü l'n
R3rcelun2., Segrera, 53-57. y: número de identificación fiscal
A-08!57717, en el Sl'l1~\J()dl modificar el apartado 4.°. ;;orrespOII
diente a los módulos t:()nt~'..bks y en el cuadro aq;unto los siguicnks
pLlntos:

1. Para el producto X \Tv' , eliminar las cantidades él dalar de
la mercancía número 12 Vd que (~q;l no se lltili¿a en su !;¡b¡-icac¡()!1.

2, Fara el produClu tic nponación número XXVI. lá c~ntldad
a datar de la rncfcc:ncia lk importación númCfO 12 será dc 1.010
gramos en lugar de 101.8 gramos.

3. Para los prodllctos dc exrort~ción números XXXIV,
XXXV, XXXVI, XXXVII v XXXVIII, incluir las cantidades a
datar de las mercaneias n~ll-;l'rnS 10 y II scr~in las sigUIentes (en
gramos):

1533 ORDEN de 2 de dú'[cmhrc de 1985 por la quc se
Hlodifi'ca a la firma «I!IOXcrOHl, Sociedad Af7()/úm(l;;.
c1ri',~imen de tráfico de pCJjéccionanúenlo acti1'o para
la importación de dil'ersas materias primas .l' la
exportación de boligrafos. rotuladores, estuches, efll'Q

ses de plásticos y otras mQn¡~racturas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eXpt.>
diente promovido por la Empresa «Inoxcrorn, Sociedad Anóniman,
solicitando modificación del régimcn de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas materias primas y la
exportación de bolígrafos, rotuladores, estuches, envases de phistlco

_.-._-- --
XXX~ -:-:-:\ i '\ -: -: V! '\:\X\"11 \\\\'!!!

!----- -- -

10 31,28 1. 3 L28 31.2X 31.28 .' \.28
11 12.1 1 I ~.I 1 12,11 12.11 12.11

.- ~_. ~

4. Para los prodULtos de cxportacion números XXIX, XXXI.
XXXlll. XXXIV. XXXV. XXXVI. XXXVll )' XXXVIII. las
cantidades a datar de la mcrcancia de importación número 12. fleje
de acero inoxidable, serán las que figuran a continuación:,

1 1
._-- -

XXIX XXX! I XXXIII XXXIV XXXv "XXVI XXXVII .\ X \: VIII

-- -_.--_._----

12 452 750

I
514 -150 840 d 956 l 956 g<)()

... 2I.59 27.40 \7,12 ... 27,44 16.23 . 20.36 .. 20,36 .22,39, t , -

Segundo.-Las mercanrias <l importar son:
1. Barras de acero rárido descortezadas en frio. de la posición

cstadística 73.73.54.1.

1.1 Calidad AISI M-2 (DI]\; .1343) de los siguienks di:íml'tros:

1.1.1 De 13,5 a mCllOS dc '16 milímetros.
1.1.2 De 96 a 300 nllilmctros.

1.2 Calidad AISI M-35 (DI1\' 3243), de los mislllos diaml'tros
que la mercancía i .1.

Ter.cero.-Los productos J exportar son:

L Brocas de diversas medidas:

I.I De acero rápido, (k la posición estadística 82.0').11_
12 De acero aleado, de la posición-estadística 82.05.15.2.

11. Machos de roscar de acero rápido o aleado, de la pOSIción
estadística 82.05,32.

111. Cojinetes de roscar de acero rápido o aleado. de la
..posición estadística 82.05.34. .

IV. Escariadores de acero rápido o aleado, de la posicion
estadística 82.05.22.

V. Rodillos de l<lminar roscas de 'accro- rápido () aleado,
posición estadística 82.05_34. .

VI.. Peines de roscar de aeero rápido o aleado, -de la posición
estadística 82.05.34.

Cuano.-A efectos' contables se establece~ los siguie"ntes:·

a) Como coeficiente de transformación' por cada 100 ki!ügra
mas de materia prima contenida en el- producto exportado, se
datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios.
según el' sistema a que se acojan los interesados: Las que figuran en
el cuadro' adjunto .

. ProduclOs de l~)(porlación

J\-krcancias de imponacióa -- ,
I 11 1lI IV V VI

.
Han'as dé acero rápido. 208 240 190 237 147 165

2 49,92 - 58,33
1

- 47,37 - 57,81 - 31,'!7 - 39,40 _.

1.534 ORDEN de 2 de dlciemhre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Albert. ,Sociedad Anónima» el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para
la importación de barras de acero aleado, y la exporta
ción de macll,os y terrajas de roscar.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglament~rios en ~I.expe
diente promovido por la Empresa «Albe~t, Soc~edad A~ol1Lma»,

solicitando el régimen deo-tráfico de perfc'.;Clonam~~ntoacllVo, para
la importación de barras de ,acero y la exportanon de machos y
terrajas de roscar, I .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección Geóeral-de Exportación, ha resuelto:

Primcro.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio~~
miento activo a la firma K>\lbert, Sociedad Anónima)), con domlcl~
Iio en Urquizuarán Elorrio (Vizcaya) y NIF' A-48000319

5. En el ,apartado segundo, correspondiente <i mercancías de
importación queda eliminada la mercancía número 16, tubo de
acero inoxidable. .

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extrl?mos de la Orden de 24 de julio de 1985 ((Boletín Oficial del
Estado); dc'21 de agosto), que' ahora se moditica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ailos.
Madrid, 2 de diciembre de 19~5.-P. D. El Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avílés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


